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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, a los Once días del mes de Octubre de dos mil ocho, 

  

" ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Vigésimo ouinto Vel Cantón Guayaquil, comparecen por una 

parte el señor ANGEL GONZALO LOPEZ ZARABIA/| de estado civil 

viudo, de profesión Ingeniero Mecánico, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en la Parroquia Ancon cantón Santa 

* Elena Provincia de Santa Elena y de transito por esta ciudad 

de Guayaquil, en su calidad de GERENTE GENERAL. El 

1 

compareciente mayor de edad, capaz para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede como queda 

indicado con amplia y entera libertad para -.su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

  

     

7 Sírvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públilas a su 

«Cargo, una por la cual conste la REAC ACIÓN, de ERE 
SARA AO TARiA 

CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, lo cual se 

de las siguientes cláusulas: 
Í 

INTERVINIENTES: Comparece otorga y suscribé; 

    

y, a 
Be; 30, a ERA pana, ES 
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Escritura Pública el Señor ANGEL GONZALO LOPEZ ZARABIA, a 

nombre y en representación de la compañia  CONDIBRACSA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL según 

consta en nombramiento y certificación correspondiente que se 

agrega e incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante y debidamente autorizada para el efecto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de tres de 

Octubre de dos mil ocho, copia certificada del Acta de Junta. 

General antes mencionada, se le agrega a la presente 

Escritura como documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada el 

veintisiete de julio de dos mil, ante Notario Público 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro. 

Mercantil: del cantón Guayaquil el ocho de Septiembre de dos 

mil se constituyó la compañía  GCONDIBRACSA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”. b) Mediante Resolución número 06-G-IJ-0006587. 

de fecha diecinueve de Septiembre de dos mil seis, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diecisiete. 

de Julio de dos mil siete,/la Intendencia de E 
AQUIL LS 

ss       Ss o 

Guayaquil procedió a ordenar 

y. 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN”. e) En  



, ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
  

  

CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO 

En la ciudad de Guayaquil, el 3 de Octubre de 2008, a las 

once horas, en las oficinas de la compañía CONDIBRACSA $. A. 

: situadas en Barrio Central casa No. 750 frente al colegio 

Ancon de la Parroquia Ancon Cantón Santa Elena Provincia de. 

Santa Elena, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

con la concurrencia de: SR. ING. ANGEL GONZALO LOPEZ ZARABIA, 

por sus propios derechos, propietario de SEISCIENTAS acciones b0p 

- ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERICANO, pagadas en su las 

totalidad y con derecho a SEISCIENTOS votos; y, la señora 297 

MARIANA EDELINA DE JESUS LOPEZ ZARAVIA, por sus propios 

derechos, propietaria de DOSCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR AMERICANO, pagadas en su totalidad y 

con derecho a DOSCIENTOS votos.- Como los Accionistas: 

concurrentes representan la totalidad del capital social 

o. A, 
pagado de la Compañía, que es de OCHOCTENTO AN E 

      

  

    

     

    
      

AMERICANOS dividido OCHOCIENTAS acciones OXHf3? 
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resolvieron por unanimidad constituirse en Juntas 
A  



  

  

Universal Extraordinaria de Accionistas, en uso de la 

facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañías 

sin previa convocatoria, y, con la misma por unanimidad 

resolvieron tratar los siguientes puntos: UNO) REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. pÉóside a 

Junta General Extraordinaria de Accionistas el señor ANGEL 

GONZALO LOPEZ ZARABIA y el señor ENRIQUE ELAO PORTILLA, actúa 

como secretario ad-hoc. Se deja constancia que la secretaria 

de la Junta formó la lista de Accionistas concurrentes y de 

las acciones que se hallan representadas en esta sesión 

conforme lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañías, una 

vez constata al quórum reglamentario el Presidente declara 

instalada/ la sesión. Por secretaría se proce a leer el 

“primer punto del orden del día que dice: UNOY REACPIVACION DE 

LA COMPAÑÍA CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN“, De inmediato 

el Presidente de la Junta, solicita la palabra y concedida 

que le fue, manifiesta que: Como la compañía fue dectarada 

DISUELTA por la Intendencia de Compañías. 

necesario proceder a REACTIVARLA. cl        Junta por unanimidad de votos resolvió REACTIV a aan 
5 av: vin 0 ARO 

CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACION”.- Y, por último lal Yunta



  

GERENTE GENE y Representante Legal de la Compañía, otorgue. 

la correspondiente Escritura Pública contentiva del presente 

acto societario y suscriba todos los documentos y realice 

todos los actos que sean necesarios para la validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN LA COMPAÑÍA CONDIBRACSA S.A. “EN 

LIQUIDACIONY. No habiendo otro asunto que tratar, se concede 

un momento de receso para redactar la presente Acta. 

Reinstalada que fue la sesión contando con la concurrencia de 

todos los accionistas con quienes se inició; se dio lectura a 

la presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las. 

trece horas treinta minutos firmando para constancia el 

Presidente, el Secretario y todos los accionistas 

concurrentes.- F. ING. ANGEL GONZALO LOPEZ  ZARABIA.- PF. 

MARIANA EDELIN DE JESUS LOPEZ ZARAVIA.- F. ENRIQUE ELAO 

PORTILLA 
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Certificación de Disolución : 

CSA S.A. 
     

Nombre de la Compañía: COND, 
Acto: DISOLUCIÓN , 
Resolución de Disolución::%: 06-G-1J-0006587,':dictada por el ESPECIALISTA JURÍDICO DEL 
DEPARTAMENTO! DE¡:DISOLUCIÓN * Yi LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución:*.19.de Septiembre del 2006. 
Fecha de inscripción: 17 de Julio'del 2007"? 
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C ONDIBRA CSA S. A. 
  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2000 

Sr. 
Angel Gonzalo López Zarabia 
Ciudad. 

De mis consideraciones: o 
. 
* 

.Cómpleme mform arle que en gata, General Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía (EONDIBRAESA* Sid celebrada el día de hov. tuvo el 
acierto de clegirlo a Ra 'TE*GENERAL de la misma, por el 

Con las atribuciones y deberes determinados en    

  

lapso dERINGO 
el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones. usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social 
de la Compañía, 

Los demás deberes y atribuciones constau en el Estatuto Social de Ja 
compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini el 27 de 
Julio del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el $ de 
Septiembre del 2000, 

Atentancate 
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ACEPTO. EL CARGO DE GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA CONDIBRACSA S.A. Según consta del Nombramiento 
que Antecede. - Guayaquil, 15 de Septiembre del 2000, 

SR. Al INZALO LÓPEZ ZARABÍA 
CEl 0378117-7 
DIRECCION: MAPASINGUE OESTE - AVENIDA SEPLIMA 4 436 ENLIRE LA 

CUARTA Y LA QUINTA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

    



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía CONDIBRACSA/S.A. a favor de 

ANGEL GONZALO LOPEZ ZARABila, fulio 63.954, Registro Mercantil 

número 18.084, Repertorio número 22.898 .- Se archivan los 

Comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

einte y siete de Septiembre del dos mil.-£NMmENDADO: GENERAL +- 

  

YA dE eii 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Trámite N*48242 

Valor pagado por este 

trámite. ; 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES o 

NUMERO RUC: 0992238259091 

ERA 

NOMBRE SIMERSIAL FEC. CONSTITUCIÓN: 03:09:2000 
” FEC. INICIO AST.: 08:09:2900 

. FEC.INSCRIPCION: 10:04:2002 
. FEC.ACTUALICACIOÓN 3u/va/ZUU2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

SERIOS DE 

¡NDCUSTRAL ES 

WNSTALACION. SANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO DE CONTROL DE PRONESOS 

+ REP.LEGAL: AGENTE DERETENCION LOPEZ ZASABIA ANGEL S. 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL 

Baro. MAPASINNUE Cole. AV, SEPTIMA  Nimero: 436 
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dos mil ocho se resolvió: Uno) REACTIVA de la compañía 

Dos) Se autoriza al CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” . 

GERENTE GENERAL de la Compañía, para que otorgue y suscriba 

la correspondiente Escritura Pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta General que se agrega e incorpora 

a la presente Escritura como documento habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, el compareciente, Señor ANGEL GONZALO LOPEZ 

ZARABIA, por los derechos que representa de la compañía 

CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE 

GENERAL declara: UNO) Que se ha REACTIVADQ” la compañía 

CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” / DOS) Se deja constancia 

- qe los Accionistas de la compañía CONDIBRACSA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, son de nacionalidad ecuatorianal TRES) Yo, ANGEL 

GONZALO LOPEZ ZARABIA, dé nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil viudo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en mi 

calidad de GERENTE GENERAL” por tanto representante legal de 

la Compañía denominada CONDIBRACSA “EN LIQUIDACIÓN”, ante 
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usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 00 e  



Ilegible.- Abogada VANESSA OCHOA MORENO.- Registro doce mil . 

cuatrocientos ochenta y siete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia.- En consecuencia log otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Mifñuta, la misma que 

se eleva a Escritura Pública.- Leída esta escritura de 

el Notario en alta voz a los por mí principio a fin, 

íprueban en todas sus partes, se      SI 
SA » 
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GERENTE GENERAL 

CONDIBRACSA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” . 

RUC + 0992238259001 

  

se otorgó ante esta notarí 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
CONDIBRACSA S.A. EN LIQUIDACION, OTORGADA El 11 
DE OCTUBRE DE 2008 DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION 
No.08-G-I-J-0007951 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPANIAS DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2008, POR LA 
QUE SE  APROBO DICHA. ESCRITURA PUBLICA DE 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CONDIBRACSA S.A. EN 
LIQUIDACION, GUAYAQUIL, 19 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

e) REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 
naa 

hal ic e . S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 63.288 
FECHA DE REPERTORIO: 19/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:22 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil ocho 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0007951, 
dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros, el 18 de noviembre del 
2008, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: CONDIBRACSA S.A., de fojas 145.828 a 145. 843, 
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RAZON: DOY FE: Qu ¡, margen de e matriz de la Escritura 

Pública DE LA CONSTITUCION. DEZLA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA CONDIBRACSA  S.A., celebrada ante el 

ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo Titular de este Cantón, con fecha Veintisiete de Julio del 

dos mil, he tomado nota de lo dispuesto en el Artículo Cuarto de 

la Resolución $ 08-G-13-0007951., por EL abogado GUILLERMO 

ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. DIRECTOR JURIDICO DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, dictada el 18 

de Noviembre del 2008, quedando anotado al margen, LA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA ANTERIORMENTE 

MENCIONADA, Guayaquil. Primero de Diciembre del dos mil ocho 

. 
Dr. Piero Gaston Aye Vincenzinj 
NOTARIO TRiGÉsIMO ChÁTG GUAYAQUIL     
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